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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
que han transcurridos cinco (5) días desde el
AVISO el -contenido de la Resolución ( Tode fecha:

Al señor (a): {\i

envio de la citación, se procede a notificar por
), Auto ( ), Autorización ( ), número

69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Administrativo CPACA, y ten¡endo en cuenta

Expedida en.

?-r:i^:, :.rrl _+ procede RECURb. DE REpoStCóN, Et cuat podrá interponer dentro de tosdiez (10) días hábiles siguientes a ld fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retirodef Aviso, ante:

Dirección General:

E:lflf::ljlj,iám::t*dón de ra orerta de ros RNR disponibres, Educación Ambientar y

Subd i rección de Autoridacl-Á-rn bienta I :

Sede de Apoyo: I,

-- 
No procede REcuRso DE REpostctóN.

L
Desconocida ra información der destinatario, se procede a pubricar en ra pág¡na web de ra
Eltldaq v en un rugar de acceso púbrico de la cárpoá¡on Áutónoma n"giádr a" éantanderCAS, el presente Aviso acompalr-1"--o: 

¡, "9ni" 
i"¡9iiq.Jet acto administrañuo á nátit"rr, por ertérmino de cinco (5) días, advirt¡éndose que la notificáción se considera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
i

Fecha de desfijación del Aviso: :

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡nistrativo

6f ..rinkrc
Aviso Original firmado por:

Nombre fi rc1o1 Zqmir(?
carso 3 e5(ón ti¡do ,

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
_ EN LUGAR DE AccESo púeL¡co DE LA ENTTDAD:

Fue devuelto por: .

-os
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proferida por la CAS.

ldentificado con cédula de
En calidad de:
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Arflculo 69 de la Ley 1437 de 2011,
Procedimiento Administrativo y de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la
AVISO el contenido de la Resolución ( z\ ),

Código de
en cuenta

citación, se procede a notificar por

), Autorización ( ), número
a por la CAS.OS?o-aL derecha: Zl Jsrr-2óál',

Al señor 1a¡: I I d jcr Tovn6rcrlr
ldenlificado con cédula de ciudadania No.
En calidad de:

Auto (

pioferid

contla el cual { Procede RECURSO DE REposlcóN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los
diez ('10) días hábiles siguientes a lá fgcha de la entrega del Av¡so en el lugar de destino ó ret¡ro
del Aviso, an[e:

Dirección General:
Subdirección de Act--ministración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana:
Su bdi rección de Autoridad-Am biental '
Sede de Apoyo: f
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a pubricar en ra página web de faEntidad y en un lugar de acceso púbrico de ra córporación Áutónoma negiáná dá santanoerCAS, el presente Aviso acompañ.ado de la copia íntegra del acto administrat-ivo a notificar, por eltérm-ino de cinco (5) dÍas, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguíente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡nistrativo

Aviso Original firmado por:

Nombre 6,o 1or1 Gonlvct ¿1.,;¡fcro
carso g¡3\6nCis¡dd 
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desconoce la információn sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

t?6-os,



Socono, O2tg6/20231l:3gAM

S6ñora:
HERMINI/A ZAMBRANO DE CASTELI-ANOS
Prsdio El Prado, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Sanlander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Ar$cuto 69 det C.P.A.C.A.l

Cordial saludo,

La ofc¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al añiculo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el s¡gu¡ente acto adm¡nistraüvo.

Resolución RCA No 0520-21 de Jun¡o 21 da m21 del exped¡ento No. 017&05 oxpedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el aJal se Ordena el Archivo de un E)pediente y se D¡ctan
Otras Disposiclones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposib¡lidad de efecluar la notifcación personal preüsta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrat¡vo y de lo conlénc¡oso Adm¡nistratjvo
a las señoras LIDIA ZAMBRANO TAVERA Y HERMINIA ZAMBRANO DE CASTELI-ANOS, en
consideracjón a que no se presentaron a surtir dicha d¡l¡gencia de notiñcac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡gu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regbnal de Apoyo Comunera CAS
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Socono, QlQ6/2023 2:31 PM

Señora:
LIDIA ZAMBRANO TAVERA
Pred¡o EI Prado, Vereda Agua Buena
Palmas del Socono- Santander

ASUNTO: NOTIFICAC|ÓN POR AVTSO (Afticuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al añiculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a noüicar por Aviso el siguiente acto administraüvo.

Re3oluc¡ón RCA No 0520-21 de Junio 21 de 2021 det epediente No. 017G05 oxpedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el alal se Ordena el Archivo de un Eped¡ente y se D¡ctan
Olras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la not¡ñcac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Admin¡strativo
a las señofas LIDIA ZAMBRANO TAVERA Y HERMINIA ZAi,BRANO OE CASTELI.ANOS, 8n
considerac¡ón a que no se presentaron a surtir dicha d¡l¡genc¡a de noliñcac¡ón personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña cop¡a ¡ntegra se considera legalments
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente háb¡t at RECIBO del presenta aviso.

Atontamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoN RcA No. '¡ 5 2 0 -l 2 I

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones 2l JUN 202,

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001'103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00670-05 del 27 de
Septiembre de 2005, olorgó concesión de ag_uas por un térm¡no de cinco (5) años a
nombre del señor EUTIMIO GUZMAN PACHON. de la corriente lnnominada que nace
en el predio denominado El Prado de propiedad del lnteresado del trámite ubicado en
la vereda Agua Buena, sector Pavas, municipio de Palmas del Socorro. en un caudal
de 0,034 l/seg, equivalenle a\27A1% del caudal base de reparto que es de 0,124 Useg,
para beneficio de la finca El Prado, ubicado en la vereda Agua Buena sector pavas,
municipio de Palmas del Socorro - Santander

Que el agua concesionada será utilizada para abrevadero de 50 reses y lavado de .100

cargas de café, de este aljibe lnnominado podrá utilizar el agua para consumo humano
de 15 personas, en tiempos de verano muy extensos, cuando el afloramiento de agua
se seque

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00670-05 del 27 de Septiembre de 2005,
fue notificado personalmente a la señora AZUCENA SOLANO CRISTANCHO, el día
03 de Julio de 2009 y al señor EUTIM|O GUZMÁN PACHON, et día 22 de Diciembre
de 2005

Que dentro de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado No
0176-05 RCA, no se encuentra recibo de pago de publicación de la Resolución RCA
No.00670-05 del27 de Septiembre de 2005

Que la concesión de aguas otorgada mediante Resolución RCA No.00670-05 del 27
de Septiembre de 2005, a la fecha se encuentra vencida, sin que se haya solicitado la
renovación de esta misma-

Que dentro de las diligencias adm¡n¡strativas obrantes en el expediente radicado No.
0176-05 RCA se encuentra Certificado de Tradición y Libertad de Matricula lnmob¡l¡ar¡a
No 321-703, el cual certifica como nuevos propietarios del predio denominado El prado,
ubicado en la vereda Agua Buena, sector Pavas, municipio de palmas del Socorro-
Santander, a las señoras LIDIA ZAMBRANO TAVERA, identificada con cedula de
c¡udadanía No. 28 253 036 expedida en Mogotes-santander y HERMINtA ZAMBRANO
DE CASTELLANOS, identificada con cedula de ciudadanía No.28.2S1 831 expedida
en Mogotes - Santander

Que revisada la base de Datos de la CAs-Regional Comunera, se encontró el
expediente No 68755-00776-08, en el cual las señoras LIDIA ZAMBRANO TAVERA y
HERMINIA ZAMBRANO DE CASTELLANOS, en catidad de nuevas propietarias del
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pred¡o denom¡nado Er prado, ubiéado'0,i 
"2 

9;¡? lrr"tl"::*""'::.. ,rrr"
municipio de Palmas del Socorro, solicitaron ante la CAS Regional Comunera,
Concesión de Aguas de la corriente lnnominada, para beneficio del predio denominado
El Prado, ubicado en la vereda Agua Buena, sector Pavas, municipio Palmas del
Socorro-Santander.

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 0176-05 RCA de Abril '13

de 2006, y teniendo en cuenta que no existen obligaciones pendientes por cumplir no

existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones en el
presente tramite, por consiguiente, se ordenará la cancelación y archivo del mismo, tal
como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos 2.2.3.2.7.3 y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un término de
cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se
desarrollan en el predio, así mismo, es una concesiÓn de aguas econÓmicamente
rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y

normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos juridicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o pr¡vada, requiere
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes
fines:

Doméstico en los casos que requiera derivación;
Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2'. "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está suieto
a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por
causas naturales no pueda garantizar el caudal conced¡do. La precedencia cronológica
en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a

prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 201 1 , estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente. con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coord¡nación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Articulo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el

área de su jurisdicción de acuerdo a las norrnas de carácter superior y conforme a

los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la DirecciÓn General de la CAS, delegó a los Jefes de las

Sedes Regionales de Apoyo, surtir las sigu¡entes funciones entre otras: Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en

el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los

trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el
reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,
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*=.r=rr[5 2t -'21 2l JUN zoa

lnrículo PRIMERo: cancétese el núrnero de expedrenle No. 0176-05 RCA de Abril
13 de 2006 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros de
radicación y base cje datos de la Corporación.

ARTíCULO SÉGLTNDO: por la Oficina de AtencióD at público de la CAS, de
conforrnidad con lo establecido en el Articulo 67 ce la Ley 1437 rje 201 1, notifíquese el
conten¡do de la pres€nre Providencia a las señoras L,DIA ZAMBRANO rAúERA y
HERMINIA zAMBRANO oE CASTELL¡.Nos, quienes se pueden localizar en el predio
El Pra,Jc¡, uhii:ado en la vereda Agua Buerra, sector pavas clei municipio de palmás del
Socorro - Santander. Hágaseles entrega de una copia.

De no ser posible ia notificación personal, se deberá proceder cle conformidad a lo
dispuesio en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCuLo TERCERo: contra r¿ presente providencia procede por sede
Administrativa, recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el coordinador
de la sede Regional de Apoyo comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a la fecha de notificación personal o a la notificación del aviso.
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NOTIFIQIJESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regionai de Apoyo
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